
Leonor Álvarez
De confirmarse que el carde-

nal Miguel Obando y Bravo co-
metió simonía sería sancionado
por los mismo líderes de la Igle-
sia Católica, pese a que es un sa-
cerdote retirado. Sin embargo, el
Obispo de Juigalpa, Sócrates Re-
né Sándigo, cree en su Eminencia
y no confía en las afirmaciones
del contralor Guillermo Argüello
Poessy, en el sentido de que
Obando habría intercedido ante
Arnoldo Alemán por la reelec-
ción del magistrado electoral Ro-
berto Rivas.

En relación a los señala-
mientos de Argüello Poessy,
Sándigo considera que última-
mente el pecado más común es
levantar falsos testimonios.
Monseñor Sándigo, Secretario de
la Conferencia Episcopal de Ni-
caragua, explicó que la simonía
es definida como la negociación

de los sacramentos y por ende se
considera una situación indebida
para la Iglesia y merece una
sanción.

“No se puede estar manipu-
lando estos sacramentos, hacien-
do de ellos un negocio”, opinó
Sándigo en relación a la simonía.

Sándigo dijo que no está en
su potestad opinar sobre el caso
específico del Cardenal Obando
y Bravo, porque desconoce la
profundidad de ese asunto, sin
embargo, cree en la palabra del
Cardenal, porque considera que
“es un sacerdote de experiencia
y además sería insólito que algo
de eso pasara”.

El religioso cree que lo me-
jor sería que el mismo Obando
clarificara ese tema y que aque-
llas personas que están afirmando
lo contrario, muestren argumen-
tos, y si no, que se retracten.

En relación con la simonía
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existen sanciones canónicas
para castigar a quien las co-
mete. Una de ellas es la sus-
pensión del ejercicio del minis-
terio que está prestando el sa-
cerdote.

La Iglesia tiene un jurado
para atender este tipo de cosas.
Sin embargo, monseñor Sán-
digo explicó que no pueden
abrir un caso con base en ru-
mores. “Tiene que ser una acu-
sación seria, con fundamento.
No se puede tomar como una
acusación formal una expre-
sión volátil; hasta podría ser un
acto de irresponsabilidad”,
enfatizó.

Agregó que la persona que
acusa sin fundamentos está po-
niendo en riesgo su vida de fe, su
moral y sus principios, porque
estaría faltando a los manda-
mientos de la Iglesia de no levan-
tar falsos testimonio.


